
 
“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad 

 

 NOTA DE PRENSA N° 287-2019-GORE-ICA/ORII 
SEGUNDO SIMULACRO NACIONAL POR SISMO SEGUIDO DE TSUNAMI 

Dentro del marco de la Resolución Ministerial N° 023-2019-PCM, que aprueba la ejecución de 
simulacros y simulaciones a ser realizados durante los años 2019 al 2021; con la finalidad de 
afrontar desastres de gran magnitud, en salvaguarda de la vida y seguridad de la población y 
de su patrimonio y con el fin de estar prevenidos y alertas ante un sismo de gran magnitud.  

En tal sentido, se 
desarrollará el 
segundo Simulacro 
Nacional por Sismo 
seguido de Tsunami 
el día 15 de agosto a 
las 15: 00 horas, en la 
región de Ica.  
Dicho simulacro, será 

liderado por el 

Gobierno Regional de 

Ica y las provincias 

que lo conforman 

(Ica, Chincha, Pisco, Palpa y Nasca), teniendo como zona focal o zona cero en la provincia de 

Ica, el centro comercial Señor de Luren ubicado en Av. Grau 309 – Ica, en la provincia de Palpa 

el campo ferial (ex estadio municipal) y en la provincia de Nasca cuadra 6 de la calle Lima 

entre las trasversales de la calle Tacna y Arica; en la provincia de Chincha, av. Oscar R. 

Benavidez frente a la UGEL; en la provincia de Pisco en la Cooperativa Almirante Miguel Grau; 

es preciso señalar, que el Distrito de San Andrés, ha sido elegido como escenario focal a nivel 

nacional, donde el ejercicio se desarrollará en los sectores: villa rica, plazuela de Jorge Chávez, 

parque del arte y la cultura, loza deportiva de lca calle buenos aires. 

Finalmente, este ejercicio permitirá que toda la población a nivel de la región Ica, ponga en 

práctica los protocolos de evacuación, sistema de alarma y ponga en marcha el plan de 

contingencia de acuerdo a las amenazas de su territorio, principalmente ante sismo de 8.5° 

magnitud momento y Tsunami con olas de 10 metros. 

Recomendamos a la población en general a participar en dicho en ejercicio puesto que nos 

encontramos en una región sísmica y estar preparados es la mejor forma de prevenir. 

 

 

 

Ica, 14 de agosto del 2019 


